








REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por JOSE ELIECER CASTAÑO SEPULVEDA 
contra REINALDO ROA PORTILLA RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-
2019-00382-00. 

 
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informándole que la 
apoderada de la parte demandante, remitió al correo institucional del 
Despacho, subsanación a la reforma de la demanda conforme a lo dispuesto 
en estrados y dentro del término.  
 
Palmira (V), 28 de septiembre de 2020.-    

                                                     
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

AUTO INTERL. No.  580    
 

 
Palmira Valle, 28 de septiembre de 2020.- 
 
 

Visto el Informe Secretarial que antecede, se procede a estudiar la 
subsanación de la reforma a la demanda presentada dentro del término por la 
apoderada de la parte demandante, observando que ésta reúne los requisitos 
del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
ese orden, se procede a la admisión de la demanda, imprimiéndose el trámite 
de un proceso ordinario laboral de primera instancia, para cuyo efecto se 
procederá a correr traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) 
días hábiles, contados a partir de la notificación por Estado del presente auto. 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
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R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE a la Doctora ANGELA 
MARÍA CALLE LÓPEZ, abogada titulada en ejercicio, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.113.667.334 expedida en Palmira (V.) y con 
Tarjeta Profesional No. 334.032 del Consejo Superior de la Judicatura como 
apoderada judicial del señor JOSE ELIECER CASTAÑO SEPULVEDA, en los 
términos y conforme al poder allegado con la subsanación de la reforma a la 
demanda. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la reforma a la demanda, adecuando el tramite 
a un proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, dentro del proceso 
instaurado a través de apoderada judicial por el señor JOSE ELIECER 
CASTAÑO SEPULVEDA en contra de REINALDO ROA PORTILLA.  

 
TERCERO: De la reforma a la demanda córrasele traslado a la parte 

demandada por el término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación por Estado del presente auto.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

 

 
JAIME GARCÍA PARDO 

 


